
 
NORMATIVA TEMPORADA 2020/21 COVID-19 

 

 

Estimadas familias y simpatizantes,  

A partir del próximo sábado 10 de octubre y de manera gradual, siguiendo con las 

recomendaciones e indicaciones del Ilto. Ayuntamiento de San Adrian de Besos, se procederá 

a la reapertura de la instalación con aforo limitado. 

- Se permite el acceso a 2 familiares por jugador/a.  Todo asistente deberá traer 

cumplimentado el certificado de obligatorio cumplimiento para la entrada a la 

instalación y que matizamos más abajo. 

- Se deberá mantener la distancia de Seguridad de 1,5 metros. 

- Está totalmente prohibido fumar dentro de la instalación. 

- No se permiten grupos con más de 6 personas. 

- El uso de mascarilla es obligatorio. 

- La grada estará cerrada y su uso NO está permitido. 

- Se habilitará una zona para asistentes a la instalación, delimitada y separada 

para jugadores y staff técnico. 

- Los WC quedarán deshabilitados. 

Los días entre semana (Lunes – Viernes) la Puerta de acceso será compartida y se utilizará la 

entrada de la calle Dolores Ibarruri. Los familiares que quieran acceder a la instalación deberán 

entregar cumplimentado el certificado interno enviado por el club: “DECLARACIÓ RESPONSABLE DE LA 

PERSONA EN L’ESTADA DELS ENTRENAMENTS”. 

Durante el fin de semana, l@s jugadores/as y staff técnico deberán entrar con exclusividad por 

la Puerta de acceso directo a los vestuarios ( C/ Dolores Ibarruri). Los asistentes, deberán 

entrar por la Puerta de acceso más cercana al descampado. 

- Deberán traer cumplimentado el documento proporcionado por la entidad para 

accedir a la instalación. ( “Model de declaración responsable per espectadors”) 

(Detallamos plano de la instalación para una fácil ubicación)

 

 

Atentamente, Junta directiva Ce Sant Gabriel 


